PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Modifíquese los incisos A y B en el Artículo 3 de la Ley 13.063, de manera que el texto quedara redactado con el siguiente forma:

         “Destino de las utilidades: Las utilidades brutas producidas por dichas Máquinas se distribuirán de la siguiente manera:

A) Cincuenta (50) por ciento para el Fisco de la Provincia de Buenos Aires, suma que será distribuida directamente por el organismo de aplicación de la presente Ley conforme lo determine por reglamentación el Poder Ejecutivo. A este fin deberá participar a las Municipalidades, cuenten o no con Salas de Juego en su territorio. 

B) Cincuenta (50) por ciento a favor de las Salas de Bingo donde funcionen las máquinas automatizadas respectivas. Cuando la explotación de las máquinas de juego automatizadas sea realizada por las entidades de bien público a través de terceros contratantes, el equivalente a dicho porcentaje será distribuido a su vez entre el titular de la Sala de Juego y el tercero contratante de conformidad a los convenios celebrados o a celebrarse entre las partes, no pudiendo resultar la asignación correspondiente a la entidad de bien público un importe inferior al uno (1) por ciento de la utilidad bruta.

      A todos los efectos de la presente Ley determínase que la utilidad bruta es la diferencia entre el importe correspondiente al monto total ingresado y el importe abonado en concepto de premios por cada máquina”.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
FUNDAMENTOS 

      Motiva la modificación del los incisos A y B de la Ley provincial 13.063 a los efectos de fijar el porcentaje que abonarán las máquinas Electrónicas de Juegos de Azar, en cualquiera de sus variantes, exclusivamente en las Salas de Bingos actualmente habilitadas y en funcionamiento en la provincia de Buenos Aires, determinando la distribución de las utilidades producidas pos las mismas, de manera que el destino de los fondos que generen impositivamente el accionar de éstas,  incremente las arcas del estado provincial.
      Atento que el sesenta por ciento (60%) del volumen de las apuestas en la Argentina se realizan el la provincia de Buenos Aires, queda claro que ésta se ve beneficiada en forma directa con la modificación planteada para la mencionada ley. 
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
